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SSSeeeccctttooorrr    EEEssstttaaatttaaalll    dddeee   CCCaaarrrrrreeettteeerrraaasss   yyy   UUUrrrbbbaaannnooosss   

 
 

Conflicto Colectivo en AUMAR: 
Plus de Permanencia 

SSuubbsseeccttoorr  ddee  AAuuttooppiissttaass::  AAUUMMAARR  
 

 

AGOSTO DE 2008. UGT-AUMAR 
 

Celebrado el Acto de conciliación previo entorno al CÓMPUTO DE LOS PERIODOS 

TRABAJADOS DE FORMA TEMPORAL para el cobro del Plus de Permanencia en AUMAR. 

 
El pasado día 18 de julio UGT-AUMAR, a través de la Federación Estatal de Transportes 

Comunicaciones y Mar de la Unión General de Trabajadores (FETCM-UGT), interpuso Papeleta de 

Conciliación ante el Servicio de Mediación Arbitraje y Conciliación de Madrid solicitando que la 

empresa reconozca el derecho de todos los trabajadores a que se les computen los periodos de 

trabajo temporales (no sólo desde que son indefinidos) a efectos de percibir el Plus de 

Permanencia. 

 

Anteriormente (27 de mayo), desde UGT-AUMAR, se solicitó reunión de la Comisión mixta 

con el objeto de poder alcanzar un acuerdo con la empresa en este tema. Dicha reunión se 

produjo en el mes de julio, y dada la negativa de la empresa, no se alcanzó ningún acuerdo. 

 

En fecha 31 de julio, se ha celebrado el Acto de conciliación previo, resultando SIN 

AVENENCIA. 

 

Los representantes de FETCM-UGT que han asistido a este acto se han ratificado en la 

posición inicial. Dadas las manifestaciones de la representación de la empresa, el letrado 

conciliador ha constatado la imposibilidad de llegar a un acuerdo. 

 

UGT iniciará la vía jurisdiccional por sus propios medios, cifrándose el próximo comunicado 

al respecto en el mes de septiembre. 

 

SE ADJUNTA ACTA DEL INTENTO DE CONCILIACIÓN 

 






